
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2019- “AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

Córdoba;

VISTO:

La Resolución Decanal N° 57 de fecha 12 de febrero de 2019, referida al la actividad 
desarrollada por los Ayudantes Alumnos, bajo la tutoría de la Sra. Secretaria de 
Graduados Prof. Luisa Isabel Borgarello y el Sr. Pro Secretario Prof. Dr. Maximiliano 
Raijman, durante el periodo que va desde mayo a diciembre de 2018;

Y CONSIDERANDO:

Que los alumnos fueron seleccionados tras una evaluación de antecedentes 
académicos y personales, lo cual se completó con una entrevista personal;

Que por un error material involuntario se consignó al alumno CORDERO Alejo 
erróneamente el número de documento;

Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto N° 1759/72, 
reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación 
supletoria a la normativa de esta Casa. En dicha norma se expresa que en cualquier 
momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre 
que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

Art. 1o: Modificarei art. 1o de la Resolución Decanal N° 57 de fecha 12 de febrero de 2019 
de la siguiente manera:

Donde dice: “ C O R D E R O  A le jo  D .N .I: 35.869 .932".

Debe decir: “ C O R D E R O  A le jo  D.N.I. 35.869.392".



Art. 2o: Protocolícese, hágase saber, 
oportunamente, archívese.

RESOLUCION N°:
F/S


